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Secretario: Don Leandro Félix Fernández, Profesor titular de
la Universidad de Málaga.

Vocal 1.o: Doña M. Carmen A. Vidal Claramonte, Catedrática
de la Universidad de Salamanca.

Vocal 2.o: Doña Amparo Hurtado Albir, Profesora titular de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal 3.o: Doña M. Lluisa Presas Corbella, Profesora titular
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Joan Fontcuberta i Gel, Catedrático de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona.

Secretario: Don Francisco Antonio Ruiz Noguera, Profesor titu-
lar de la Universidad de Málaga.

Vocal 1.o: Doña Zinaida Lvovskaya Mezhibovskaya, Catedrática
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocal 2.o: Don Xose Manuel Dasilva Fernández, Profesor titular
de la Universidad de Vigo.

Vocal 3.o: Don José Manuel Bustos Gisbert, Profesor titular
de la Universidad de Salamanca.

9589 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se convoca
concurso público para la provisión de plazas de Cuer-
pos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar las plazas que se rela-
cionan en el anexo I de la presente Resolución de acuerdo con
las siguientes bases:

1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden
de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16
de enero de 1985), los Estatutos de esta Universidad y en lo no
previsto por la Legislación General de Funcionarios Civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas convocadas.

2. Para ser admitidos a los citados concursos se precisan los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

3. Deberán reunir, además, las condiciones académicas espe-
cíficas siguientes:

a) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad,
tener el título de Doctor y además las señaladas en el artículo
38.1 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y las del artículo 4.1.c
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesores Titulares de Uni-
versidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con-
diciones del artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Escuela
Universitaria, las condiciones señaladas en el artículo 36.1 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, o en las de la disposición tran-
sitoria tercera del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

d) Para concursar a las plazas de Titulares de Escuela Uni-
versitaria, cumplir las condiciones señaladas en el artículo 35.1
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector Magnífico de la Universidad
por cualquiera de los métodos establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles, a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria, mediante
instancia, según modelo anexo II, debidamente cumplimentada

y junto con los documentos que acrediten cumplir los requisitos
exigidos.

De conformidad con el artículo 5.1 del Real Decreto
1427/1986, la concurrencia de los requisitos deberá estar referida
a fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso. Los aspirantes deberán justificar
haber abonado en la Tesorería de la Universidad la cantidad de
3.000 pesetas.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rec-
tor, por cualquiera de los métodos establecidos en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábi-
les, a contabilizar desde el siguiente al de la notificación. Resueltas
las posibles reclamaciones, la mencionada relación adquirirá la
condición de definitiva.

6. El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, y previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dictará resolución que deberá
ser notificada a los interesados, con una antelación mínima de
quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que
se les cita convocando a:

a) Los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a
los suplentes necesarios, para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Los aspirantes admitidos para realizar el acto de presen-
tación, con señalamiento de día, lugar y hora de celebración de
dicho acto. A estos efectos entre una y otra actuación el plazo
no excederá de dos días hábiles.

7. En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, en su caso, según se trate de concurso
o concurso de méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Servicio de Personal Docente de esta Uni-
versidad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión y por cualquiera de los medios seña-
lados en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los siguientes documentos:

a) Dos fotocopias del documento nacional de identidad.
b) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil

correspondiente.
c) Certificado médico oficial haciendo constar que no padece

enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesores de Universidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas y no hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los que tuvieran
la condición de funcionarios públicos de carrera estarán exentos
de la aportación de tales documentos, debiendo presentar cer-
tificación acreditativa del organismo del que dependan, con expre-
sión de las circunstancias que consten en su hoja de servicios.

Madrid, 23 de marzo de 1999.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.

ANEXO I

1. Número de plazas: Una. Número: 929. Cuerpo al que per-
tenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de cono-
cimiento: «Arqueología». Departamento: Prehistoria y Arqueolo-
gía. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
teórica y práctica: Arqueología de la Península Ibérica, Mundo
Ibérico. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Número de plazas: Una. Número: 930. Cuerpo al que per-
tenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de cono-
cimiento: «Biología Animal». Departamento: Biología. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia: Entomología.
Clase de convocatoria: Concurso.

3. Número de plazas: Una. Número: 931. Cuerpo al que per-
tenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de cono-
cimiento: «Biología Vegetal». Departamento: Biología. Actividades
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a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia: Botánica General.
Clase de convocatoria: Concurso.

4. Número de plazas: Una. Número: 932. Cuerpo al que per-
tenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de cono-
cimiento: «Biología Vegetal». Departamento: Biología. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia: Biología General.
Clase de convocatoria: Concurso.

5. Número de plazas: Una. Número: 933. Cuerpo al que per-
tenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de cono-
cimiento: «Bioquímica y Biología Molecular». Departamento: Bio-
química. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docen-
cia en Bioquímica y Biología Molecular. Clase de convocatoria:
Concurso.

6. Número de plazas: Una. Número: 934. Cuerpo al que per-
tenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de cono-
cimiento: «Derecho Procesal». Departamento: Derecho Privado,
Social y Económico. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia en Derecho Procesal. Clase de convocatoria:
Concurso.

7. Número de plazas: Una. Número: 935. Cuerpo al que per-
tenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de cono-
cimiento: «Derecho Romano». Departamento: Derecho Privado,
Social y Económico. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia en Derecho Romano. Clase de convocatoria: Con-
curso.

8. Número de plazas: Una. Número: 936. Cuerpo al que per-
tenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de cono-
cimiento: «Economía Aplicada». Departamento: Economía y
Hacienda Pública. Actividades a realizar por quien obtenga la pla-
za: Docencia en Economía del Sector Público. Clase de convo-
catoria: Concurso.

9. Número de plazas: Una. Número: 937. Cuerpo al que per-
tenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de cono-
cimiento: «Filología Francesa». Departamento: Filología Francesa.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Literatura de
la Edad Media, Literatura de los siglos XVI y XVII. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

10. Número de plazas: Una. Número: 938. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de
conocimiento: «Física de la Materia Condensada». Departamento:
Física de la Materia Condensada. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Física de Superficies. Clase de convocatoria:
Concurso.

11. Número de plazas: Una. Número: 939. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de
conocimiento: «Historia Contemporánea». Departamento: Historia
Contemporánea. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

Enseñanza teórica y práctica en Historia Contemporánea. Clase
de convocatoria: Concurso.

12. Número de plazas: Una. Número: 940. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de
conocimiento: «Historia del Arte». Departamento: Historia y Teoría
del Arte. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docen-
cia en Arte Antiguo. Clase de convocatoria: Concurso.

13. Número de plazas: Una. Número: 941. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de
conocimiento: «Historia Medieval». Departamento: Historia Anti-
gua, Medieval y Paleografía y Diplomática. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia de Historia Medieval. Clase
de convocatoria: Concurso.

14. Número de plazas: Una. Número: 942. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de
conocimiento: «Historia Moderna». Departamento: Historia Moder-
na. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Historia Moderna. Clase de convocatoria: Concurso.

15. Número de plazas: Una. Número: 943. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de
conocimiento: «Lengua Española». Departamento: Filología Espa-
ñola. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Enseñanza
de Lengua Española. Clase de convocatoria: Concurso.

16. Número de plazas: Una. Número: 944. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de
conocimiento: «Literatura Española». Departamento: Filología
Española. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Ense-
ñanza de Literatura Hispanoamericana. Clase de convocatoria:
Concurso.

17. Número de plazas: Una. Número: 945. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de
conocimiento: «Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicoló-
gicos». Departamento: Psicología Biológica y de la Salud. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Per-
sonalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

18. Número de plazas: Una. Número: 946. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de
conocimiento: «Química Física». Departamento: Química Física
Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docen-
cia en Espectroscopia. Clase de convocatoria: Concurso.

19. Número de plazas: Una. Número: 947. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de
conocimiento: «Química Inorgánica». Departamento: Química
Inorgánica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Quí-
mica Inorgánica (Coordinación y Organometálicos). Clase de con-
vocatoria: Concurso.
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